
DECLARACION Nº 44
EXP. Nº 21251

  
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

DECLARA:

De interés legislativo la segunda marcha nacional “NI UNA MENOS” que se realizará el día 3
de junio de este año, en contra de la violencia de género.-

Sala de Sesiones. Paraná, 7 de junio de 2016.-
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          Secretario Cámara Diputados           Presidente Cámara Diputados
     


